
 

 

 
ACTA DE LA COMISIÓN FISCALIZADORA  

 

En la Ciudad de Rosario, a los 9 días del mes de agosto de 2022 a las 9 horas, se reúne la 
Comisión Fiscalizadora de Celulosa Argentina Sociedad Anónima con la asistencia de sus miembros 
titulares contadores Antonio Juan Lattuca y Daniel Néstor Gallo y la abogada Jorgelina Lattuca, 
sindico suplente que asume en este acto como titular por ausencia comunicada por el síndico 
titular, Contador Daniel Alberto Lucca, quien ha informado que está fuera del país. El Cont. Lattuca 
manifiesta, que existe quórum para sesionar y que el cuerpo ha recibido para su consideración la 
información contable de la Sociedad correspondiente ejercicio anual finalizado el 31 de mayo de 
2022 que ya cuenta con los informes de los auditores externos. 
 
Después de un amplio intercambio de ideas, la Comisión Fiscalizadora resuelve por unanimidad 
emitir el siguiente informe:  

 
INFORME DE LA COMISIÓN FISCALIZADORA 

 
A los Señores Accionistas de 
Celulosa Argentina Sociedad Anónima 
 

En nuestro carácter de miembros de la Comisión Fiscalizadora de Celulosa Argentina Sociedad 
Anónima, de acuerdo con lo dispuesto por el inciso 5 del artículo 294 de la Ley General de 
Sociedades hemos efectuado un examen de los documentos detallados en el apartado I siguiente 
con el alcance que se describe en el apartado III. “Responsabilidad de la Comisión Fiscalizadora” 

I. DOCUMENTOS EXAMINADOS 

a) Estados financieros consolidados de Celulosa Argentina Sociedad Anónima (en adelante, 
mencionada indistintamente como “Celulosa Argentina Sociedad Anónima” o la 
“Sociedad”) con sus sociedades controladas que incluyen el estado consolidado de 
situación financiera al 31 de mayo de 2022 los correspondientes estados consolidados de 

ganancias o pérdidas y otros resultados integrales, de cambios en el patrimonio y de 
flujos de efectivo por el ejercicio económico finalizado en esa fecha con sus notas 1 a 41 
que incluyen un resumen de las políticas contables significativas.  

b) Estados financieros separados de Celulosa Argentina Sociedad Anónima que incluyen el 
estado separado de situación financiera al 31 de mayo de 2022, los correspondientes 

estados separados de ganancias o pérdidas y otros resultados integrales, de cambios en el 
patrimonio y de flujos de efectivo por el ejercicio económico finalizado en esa fecha con 
sus notas 1 a 41 que incluyen un resumen de las políticas contables significativas. 

c) El inventario y la Memoria del Directorio a la que se anexa el Informe sobre el grado de 
cumplimiento de las normas vigentes de la Comisión Nacional de Valores (CNV), por el 
ejercicio económico finalizado el 31 de mayo de 2022. 

d) Reseña informativa requerida por la CNV por el ejercicio económico finalizado el 31 de 
mayo de 2022. 

II. RESPONSABILIDAD DEL DIRECTORIO 

El Directorio de la Sociedad es responsable de la preparación y presentación razonable de los 
estados financieros de la Sociedad de acuerdo con las Normas Internacionales de Información 

financiera (NIIF) adoptadas por la Federación Argentina de Consejos Profesionales de 
Ciencias Económicas (FACPCE), tal como fueron aprobadas por el Consejo de Normas 
Internacionales de Contabilidad (IASB, por sus siglas en inglés), e incorporadas por la CNV a 
su normativa. Asimismo, el Directorio de la Sociedad es responsable del control interno que 
considere necesario para permitir la preparación de estados financieros libres de 
incorrecciones significativas. 

III. RESPONSABILIDAD DE LA COMISIÓN FISCALIZADORA 

Nuestra responsabilidad es informar sobre los documentos indicados en el apartado I de este 
informe, con base en el examen realizado de acuerdo con las normas de sindicatura vigentes 
establecidas por la Resolución Técnica N° 15 de la FACPCE. Dichas normas requieren que el 
examen de los estados financieros se efectúe de acuerdo con las normas de auditoría 

vigentes en la República Argentina, e incluya la verificación de la congruencia de los 
documentos e información examinados con la información sobre las decisiones societarias 
expuestas en actas, y la adecuación de dichas decisiones a la Ley y los estatutos, en lo 
relativo a sus aspectos formales y documentales. 

Para realizar nuestra tarea profesional sobre los documentos detallados en los capítulos a) y 
b) del apartado I, hemos revisado el trabajo efectuado por los auditores externos, Becher y 
Asociados SRL quienes emitieron sus informes sobre los estados financieros consolidados y 
sobre los estados financieros separados, con fecha 9 de agosto de 2022 de conformidad con 
las Normas Internacionales de Auditoría (NIA) adoptadas por la FACPCE a través de la 
Resolución Técnica N° 32, tal como fueron aprobadas por el Consejo de Normas 
Internacionales de Auditoría y Aseguramiento (IAASB, por su sigla en inglés) de la Federación 



 

 

Internacional de Contadores (IFAC, por su sigla en inglés), y con la vigencia establecida por 

la FACPCE en las respectivas Circulares de Adopción de las Normas emitidas por el IAASB y el 
IESBA de la IFAC. Nuestra revisión incluyó la verificación de la planificación del trabajo, la 
naturaleza, alcance y oportunidad de los procedimientos aplicados y los resultados de la 
auditoría efectuada por dichos profesionales.  

Una auditoría requiere que el auditor planifique y desarrolle su tarea con el objetivo de 
obtener un grado razonable de seguridad acerca de la inexistencia de manifestaciones no 
veraces o errores significativos. Una auditoría incluye examinar, sobre bases selectivas, los 
elementos de juicio que respaldan la información expuesta en los estados financieros y 
evaluar las normas contables aplicadas, y la presentación de los estados financieros tomados 
en su conjunto. Dado que no es responsabilidad de la Comisión Fiscalizadora efectuar un 
control de gestión, el examen no se extendió a los criterios y decisiones empresarias de las 

diversas áreas de la Sociedad, cuestiones que son de responsabilidad exclusiva del Directorio. 
Consideramos que nuestro trabajo nos brinda una base razonable para fundamentar nuestro 
dictamen. 

En relación con la Memoria del Directorio y la Reseña informativa establecida por la CNV, por 
el ejercicio finalizado el 31 de mayo de 2022, hemos constatado que, respectivamente, estos 
documentos contengan la información requerida por el artículo 66 de la Ley General de 
Sociedades N° 19.550 y el artículo 4 del Capítulo III, Título IV de las Normas de la CNV. Las 
afirmaciones sobre el marco económico en que se desenvolvió la Sociedad, la gestión 
empresarial y las menciones a hechos futuros incluidos en los documentos citados son 
responsabilidad exclusiva del Directorio. Asimismo, en lo que respecta a los datos numéricos 
contables incluidos en los documentos citados, en lo que sea materia de nuestra 
competencia, hemos constatado que tales datos concuerden con los registros contables de la 

Sociedad y otra documentación pertinente. 

Asimismo, en lo que es materia de nuestra competencia, hemos realizado una revisión del 
Informe sobre el grado de cumplimiento del Código de Gobierno Societario, acompañado 
como Anexo a la Memoria y preparado por el Directorio de la Sociedad en cumplimiento de lo 
previsto en la Resolución General N° 606/2012 de la CNV. Como resultado de nuestra 
revisión, no se ha puesto de manifiesto ningún aspecto que nos haga creer que dicho Anexo 
contiene errores significativos o no ha sido preparado, en todos sus aspectos significativos, 
de acuerdo con lo establecido en la citada Resolución General. 

IV. DICTAMEN DE LA COMISIÓN FISCALIZADORA 

Basado en el examen realizado con el alcance descripto en el apartado III de este informe, en 
nuestra opinión:  

a) Los estados financieros consolidados mencionados en el capítulo a) del apartado I. de este 
informe presentan razonablemente, en todos sus aspectos significativos, la situación 
financiera consolidada de Celulosa Argentina Sociedad Anónima con sus sociedades 
controladas al 31 de mayo de 2022 y sus ganancias o pérdidas y otros resultados 
integrales consolidados, los cambios en su patrimonio consolidado y los flujos de su 
efectivo consolidado por el ejercicio económico finalizado en esa fecha, de acuerdo con las 
NIIF. 

b) Los estados financieros separados mencionados en el capítulo b) del apartado I. de este 
informe presentan razonablemente, en todos sus aspectos significativos, la situación 
financiera de Celulosa Argentina Sociedad Anónima al 31 de mayo de 2022 y sus 
ganancias o pérdidas y otros resultados integrales, los cambios en su patrimonio y los 
flujos de su efectivo por el ejercicio económico finalizado en esa fecha, de acuerdo con las 

NIIF. 

c) La Memoria del Directorio y la Reseña Informativa establecida por la CNV por el ejercicio 
finalizado el 31 de mayo de 2022, contienen, respectivamente, la información requerida 
por el artículo 66 de la Ley General de Sociedades N° 19.550, y  el artículo 4 del Capítulo 
III, Título IV de las Normas de la Comisión Nacional de Valores, siendo las afirmaciones 
sobre el marco económico en que se desenvolvió la Sociedad, la gestión empresarial y las 
menciones a hechos futuros, incluidos en los documentos citados, responsabilidad 
exclusiva del Directorio. En lo que respecta a los datos numéricos contables incluidos en 
los documentos citados, en lo que es materia de nuestra competencia, hemos constatado 
que tales datos concuerdan con los registros contables de la Sociedad y otra 
documentación pertinente.  

V. PÁRRAFOS DE ÉNFASIS 

Sin modificar nuestra opinión, recomendamos prestar especial atención lo siguiente:  
 

1. En las notas 2.6 de los estados financieros separados y 2.7 de los estados financieros 
consolidados se describen: la situación financiera y operativa que atraviesa Celulosa 
Argentina S.A. y ciertos efectos negativos originados en la difícil coyuntura que presenta 
la actividad económica en general y sobre la demanda de los productos elaborados por la 
empresa en particular. En tal sentido el Directorio ratifica que tanto los presentes estados 
financieros separados como los consolidados han sido preparados utilizando el principio de 



 

 

empresa en funcionamiento. Fundamenta ello en que existe una expectativa razonable 

respecto a la capacidad de la Sociedad para llevar adelante su actividad durante el futuro 
previsible. Al respecto, hacen consideraciones sobre la evolución financiera positiva de 
Celulosa Argentina S.A. durante el ejercicio cerrado 31 de mayo de 2022 y concluyen en 
que las acciones implementadas y las iniciativas en curso de análisis permitirán a la 
Sociedad mitigar el impacto negativo de la situación económica general y continuar 
desarrollando sus operaciones de manera habitual sin afectar el cumplimiento de sus 
obligaciones.  

 
2. En la nota 11 de los estados financieros separados y en la de idéntico número de 

los estados financieros consolidados, la Sociedad describe que la subsidiaria uruguaya 
Fábrica Nacional de Papel S.A. presenta capital de trabajo negativo y expresa que sería 

necesaria la realización de sus activos industriales con el objetivo de obtener fondos para 
cancelar los pasivos financieros y otros provenientes de la operación industrial, hecho 
que pudiese verse diferido dada la situación actual. El Directorio de Fábrica Nacional de 
Papel S.A. monitorea la evolución de estos eventos a los efectos de tomar las medidas 
mitigantes disponibles para preservar el valor de los activos y la operación en general. 
Asimismo, considera que la ocurrencia de eventos diferentes a los asumidos en sus 
estimaciones puede generar impactos significativos y un alto grado de incertidumbre.  
 
Las cuestiones mencionadas indican la existencia de una incertidumbre importante que 
puede generar dudas significativas sobre la capacidad de la mencionada subsidiaria para 
continuar como empresa en funcionamiento y que pueda realizar sus activos y cancelar 
sus pasivos en el curso normal de los negocios. 

 
 
VI. INFORME SOBRE OTROS REQUERIMIENTOS LEGALES Y REGLAMENTARIOS 

De acuerdo con nuestro trabajo, estamos en condiciones de informar que: 
 

a) No tenemos observaciones que efectuar, en lo que es materia de nuestra competencia, en 

relación al Informe sobre el grado de cumplimiento del Código de Gobierno Societario, 
incorporado como anexo a la Memoria, siendo las afirmaciones sobre hechos futuros 
exclusiva responsabilidad del Directorio de la Sociedad. 

b) Las cifras de los estados financieros mencionados en el apartado b) del capítulo I. de este 
informe surgen de los registros contables de la Sociedad que se encuentran en proceso de 
transcripción a discos ópticos (CD). 

c) Los estados financieros citados en el capítulo I. de este informe se encuentran pendientes 
de transcripción en el libro Inventarios y balances de la Sociedad y el resumen del 
contenido de los discos ópticos (CD) en los que se registran las operaciones se encuentran 
en proceso de transcripción. 

d) Manifestamos asimismo que hemos realizado, en cuanto correspondían, las tareas 
previstas por el artículo 294 de la Ley N°. 19.550 que incluye la asistencia a las reuniones 

del Directorio y Asambleas.  
 

e) En cumplimiento de lo establecido por el Artículo 4, Sección III, Capítulo I, Título XII de 
las Normas de la CNV (TO 2013), informamos que: 

• Las políticas de contabilización aplicadas para la preparación de los estados 
financieros mencionados en el primer párrafo están de acuerdo con las normas 
contables profesionales vigentes en la República Argentina;  

• Los auditores externos han desarrollado su auditoría aplicando las normas de 
auditoría vigentes establecidas por la Resolución Técnica Nº 32 de la FACPCE. Dichas 
normas requieren la independencia y la objetividad de criterio del auditor externo en 
la realización de la auditoría de los estados financieros. 

f) Hemos aplicado los procedimientos sobre prevención de lavado de activos de origen 

delictivo y financiación del terrorismo, previstos en las correspondientes normas 
profesionales emitidas por la Unidad de Información Financiera. 

 
Finalmente, la Comisión Fiscalizadora dispone designar al Cont. Daniel Néstor Gallo para que 
suscriba, en nombre de esta Comisión los informes precedentes y las copias de la presente acta 
requeridas por los organismos de control  
 
No habiendo más asuntos que tratar y siendo las 10 horas, se levanta la sesión. 
 
 
 

 
 
 

DANIEL N. GALLO ANTONIO J. LATTUCA JORGELINA LATTUCA 



 

 

 


